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REPUBLICA DEL ECUADOR o 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ». Mm » + ; e 

RESOLUCION No. 94-21-10 00375 ha. 

sánassT 1 El 331 ARETOR YLLLAGRAN CEPEDA o le 
- 31 orita ius”? SURINTENQENTE JURIDACQORE JA eLo? s nótoulcesn 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCA ADO o 
e 0 nds ¿05 Tala PE cismen ls EL >sbodons y Ltiínsa 

sinauven onone toc ANS DA ELRA NB Bro y sintiera ¿Ltupsy 

QUE el 26 de septiembre: tes (99, Ss maae0 gado rante 2Es' NbtarPd Nóveha del 
Cantón Guayaquil” da escritura pública de aumento de capital y reforma del 
estatuto de la Compañía PRODUCTORA ECUATORIANA S.A. POSECK; 

... qt 

RARA vsA 7399 259: 300- 
QUE el seño Anoga Qu/aimesidoaea des Torres, en su calidad de Gerente General 

de la compañía, con -£l,pabrosimio 'Yel ñb. Jaime Nogales Izurieta, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de Ley; 

RNA Loa > Em + 32 do yb ada: . edididta 
En Siercreto de Tas A cronds deligados por senor superintendente de 

Compañíiasomedbahter Redal úc ionesoNbsc ADM927 489 de 018) de Mviabre sde 119973 ADM- 

92-511 del 12 de dicisgbre, de 19925 Yn AQU-B4- 157 dejosdubre dlodo 199472 > 

- cn y ctoderd Livoa EUS-Ve EM igor qesaniogírocoi ssl sb 

Da ”»i a A etita X aun: : on us Js : Er, or $ a aRcOrd bare ES abroBARiT OR MES Udo * EspitaT TUE” PRODUCTORA 
ECUATORIANA S.A. POSECK, por TRES MILLONES- DE SUCRES¿ndiwididoidesITREB MIL 
acciones de UN MIL SUCRES cada una; y, b) la reforma del estatuto constante en la 

j 1 a A referida escritura. CAN Pe 
> SN A e — mI mn 

ARTICULO SEGUNDO.- y BÍSPOÑER ques] NOPA PELI SU del táñlón Guayaquil, al 
margen de la matriz def la egóritura Spública quen se, apruevl, tome nota del 

  

Ag RA A ri 

sana ya 

contenido de la present Roo ción y sf nte razón de" está Whotación. 
cod ar : 

E 
ARTICULO TERCERO. ¿ DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 

Guayaquil: a) inscriba Natera rior itura pública junto con la presente 
Resolución, archive una copt Ye Atha escritura y devuelva las restantes con la 
razón de la inscripción que se“ ordena; y, b) cumpla las demás prescripciones 

contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Vigésimo Octavo del cantón 
Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura pública del 30 de julio 
de 1990, por la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a 

aumentar el capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que 
se aprueba por la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en uno 'de los periódicos de mayor circulación en el 
domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar de la publicación deberá 
entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA, yl] firmada en la ner jeamiencio de Compañías, en 
Guayaquil a 6 VO? : a 

b. Héctor Ay lagrán Vereda 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO 
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